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TAMÉNTO DE EDUCACIÓN

AUTORIZA HACER USO DE UCENCIA
MÉDICA, A LA DOCENTE ELSA
MIRANDA RIVERA.

LA HIGUERA, 2 3 IW

Lo establecido en el art. 36 bis de la Ley
9.070, "Estatuto de la Profesión Docente", modificación contenida en la Ley N°
10, la Circular 520/96 de la Contrataría General de la República y en uso de las

que me otorga la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, dicto lo que

SIDERANDO:

La Licencia Médica N° 2-40940608,

W O 1 6 75

1.- AUTORIZASE, a la funcionaría que se
ca, para hacer uso de la licencia médica que se expresa:

NOMBRE

R.U.T.

N° DE HORAS

ESTABLECIMIENTO

DESDE

HASTA

N° DE DÍAS

esponda y archívese.

ELSA MIRANDA RIVERA

Docente

44 HORAS

Escuela "José Santos Ossa" - El Trapiche

13.05.2013

27.05.2013

15 DÍAS.

2.- Anótese, comuniqúese a quienes

PIZARROBRUZZONE
ecretario Municipal

Establecimiento.
Interesada.
Depto. de Educación. (2).
Secretaría Mijpicipal.
CFG/MPB/Pw/mvl.

FLORES GONZÁLEZ
Alcalde (s)


